
RESOLUCiÓN GERENCIAL N° 

Callao. 

VISTOS: 

CERTIFICO QUE El PRESENTE DOCUMENTO ES 

~.~~~~~~~:~~~~~~~~~~~ ... ~.~~.'.:.~.~~ 
CARLOS ALBERTO ARIAS MARTINEZ 

FEDATARIO ALTERNO 
GOBIERNO REGIONAl Del CALLAO 

Reg.: -:>.,,0.. Fecha' ...... ..:........... "Tj""'A"Gú:-l620 

·2020·GRC/GA 

La Carta N° 004-2020-REGION CALLAO/CS-AS-13-2020 del 11 de agosto de 2020. emitida por el Comité de 
Selección. para ta Adjudicación Simplificada N° 013-2020-REGtON CALLAO; y, 

CONSIDERANDO: 

Que. mediante Carta N° 004·2020-REGION CALLAO/CS-AS-13-2020. del 11 de agosto de 2020. el Comité de 
Selección designado mediante Resotución Gerencial N° 234-2020-GRC-GA del1 7 de julio de 2020. remite tas Bases 
Administrativas para el Procedimiento de Selección: Adjudicación Simplificada N° 013-2020-REGtON CALLAO. para 
la Contratación del Servicio para Elaboración de Estudio de Pre Inversión a Nivel de Perfil del Proyecto de 
Inversión Pública del Proyecto de Inversión: "Mejoramiento Ambiental del Rio Chillón. mediante tratamiento 
conservacionista de su cauce, tramo Callao, Provincia Constitucional del Callao, Región Callao ", con un Valor 
Estimado ascendente a SI 188,750.00 (Ciento Ochenta y Ocho Mil Setecientos Cincuenta y 00/100 Sotes), incluido 
todos los impuestos de Ley, con un plazo de ejecución de setenta y cinco (75) dias calendario, bajo un sistema de 
Contratación a Suma Alzada; 

Que, et Art iculo 47 del Reglamento de la Ley N° 30225. Ley de Contrataciones det Estado, aprobado por Decreto 
Supremo N° 344-2018-EF. en su numeral 47.3 señala: "El comité de selección o el órgano encargado de las 
contrataciones. según corresponda, elabora los documentos del procedimiento de selección a su cargo, utilizando 
obligatoriamente los documentos estándar que aprueba el OSCE y la información técnica y económica contenida en 
el expediente de contratación aprobado'; asimismo, en su numeral4 7.4 establece: "Los documentos del procedimiento 
de selección son visados en todas sus páginas por los integrantes del Comité de Selección o el Órgano Encargado 
de las Contrataciones. según corresponda. y son aprobados por el funcionario competente de acuerdo a ias normas 
de organización interna de la Entidad'; 

Que, estando a lo expuesto en los párrafos precedentes y a la normativa citada. resutta necesario la aprobación de 
las Bases Administrativas del mencionado Procedimiento de Selección. yen uso de las atribuciones conferidas en la 
Resolución Ejecutiva Regional N' 000322 del 14 de agosto de 2018. modificada mediante Resolución Ejecutiva 
Regional N° 111 del 26 de mayo de 2020; 

SE RESUELVE: 

ARTiCULO PRIMERO.· APROBAR, las Bases Administrativas para la Adjudicación Simplificada N' 013·2020· 
REGION CALLAO, para la Contratación del Servicio para Elaboración de Estudio de Pre Inversión a Nivel de 
Perfil del Proyecto de Inversión Pública del Proyecto de Inversión: "Mejoramiento Ambiental del Rio Chillón. 
mediante tratamiento conservacionista de su cauce. tramo Callao. Provincia Constitucional del Callao, Región 
Callao ", con un Valor Estimado ascendente a SI 188,750.00 (Ciento Ochenta y Ocho Mil Setecientos Cincuenta y 
00/100 Soles), incluido todos los impuestos de Ley, con un plazo de ejecución de setenta y cinco (75) dias calendario, 
bajo un sistema de Contratación a Suma Alzada. 



ARTicULO S=GUNDO.- PR::C!SAR. OU2 el contenido \lS ¡as 3zs~s ,lI.OnlInISlía¡¡VaS reSJii2 S?-- Ci f' aplicación a~ ¡ó 

función autónoma que tiene el Comlte de Sele:cion. res pecIo de la cual éSl2 Gerencia no llene InJerencia. deolsnac 
recalcarse que dicho Comité, en vlnud a la aplicación del control de nesgos debe procurar el continuo respeto a la 
Ley de Contrataciones del Estado, sus orincipios y su Reglamento 

ARTíCULO TERCERO.' REMiTIR, copia de la presente Resolución a la Oficina de logistlca, para que proceda a la 
Convocatoria del Procedimiento de Selección, indicado en el Articulo Primero, conforme a Ley. 

REGíSTRESE Y COMUNíQUESE 

CERTIFICO QUE El Pf<ESENTE g~~~Mo~~~~~ I ;. \ 
COPIA FiEl DEl o~t}f:t w\ h.a:J ,. 
REGIONAl DEL CA1.~t::~ ....................... ¡:.,.' GDE,R"'T.'9NA~t l CALLAO 
• .. • .................... ·RTO ARIAS MARTINEZ ' I i / 

CARLO~~l;~~ARIO ALTERNO " \ {_ 
GOBIE~NO REGIONAL DEL CAlLAO .-._._ ... ---: ...... ---·A-.. ' c··A·s·-l··ii oi~i::-TEs .., o fecl1a' 9fl'lfIECO liD UO 1/ • 

Reg.!.... .Wr,..... 'lj"Am'LUL.U "GEREN TE DE MINI~THACION 
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